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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IMúm. 8.
ARTICULO DE OFICIO.
CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española, 
Reina de las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, y á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que be venido en decretar lo si
guiente: .

«En el pleito que pende en el Consejo 
de Estado en primera y única instancia, 
entre partes, de la una D. Enrique Xipell 
y Moreau, vecino de Madrid, y en su nom
bre el Licenciado D. Vicente Ruiz Alonso, 
demandante, y de la otra la Administración 
general del Estado, demandada y repre
sentada por mi Fiscal; sobre revocación ó 
subsistencia de una Real órden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 17 de 
Abril de 1852, relativamente á las recla
maciones del interesado por la devolución 
de una fianza prestada para el desempeño 
de un destino público:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta:
Que D. Francisco Xipel fue nombrado 

en el año de 1823 Administrador de Lo
terías de la principal de Sevilla, y para 
responder de 150.000 rs. en vales Reales 
con que se le mandó afianzar, sin perjuicio 
de aumentar caso necesaiio, entregó en el 
arca de Depósitos en documentos de aque
lla clase de diferentes creaciones por valor 
de 283,205 rs. 30 mrs. sin intereses, y 
con ellos de 315.143 rs. 23 mrs. de que 
se otorgó escritura pública en esta corte 
el dia 11 de Julio de 1823:

Que en Octubre de 1834 D. José Bau- 
sá y Xipell, por sí y á nombre de D. En- 
nquo y Duña Antonia Xipell, como here
deros los tres del expresado D. Francisco, 
acudió á la Dirección general de Loterías, 
manifestando que había fallecido D. Fran
cisco, por lo que pedia que se le devolvie

ran los valores de la fianza qeu prestó para 
so referido destino, acompañando á este 
fio un testimonio del pié y cláosola de he
rederos del testamento bajo que habia fa
llecido D. Francisco Xipell y los poderes 
con que representaba á los demas intere
sados:

Que pasada la instancia al Asesor fiscal 
de la Renta de Loterías, encontró bien 
acreditada la personalidad y representación 
del interesado, y resultando del espediente 
instruido que D. Francisco era responsable 
á la misma Renta de 75.236 rs. 4 mara
vedís por alcance contra D. Manuel San 
Pedro, Administrador de Loterías que ha
bia sido en Carmona, se acordó en 23 de 
Febrero de 1835 la devolución de la in
dicada fianza, como se llevó á efecto, en
tregando al recurrente, en los títulos pre
sentados para la misma, la cantidad de 
269.398 rs. 30 mrs. de que se satisfizo 
el crédito expresado contra D. Manuel 
San Pedro, no habiéndose devuelto el res
to de documentos hasta el total de la fian
za por haberse extraido del arca de tres 
llaves en que se custodiaban: hecho que 
produjo la correspondiente causa criminal:

Que mas adelante volvió á recurrir por 
si propio el referido D. Enrique Xipell en 
Noviembre de 1815 en solicitud de que se 
le hiciese entrega de títulos que aun le 
fallaban por valor de 230.601 rs. 4 mrs. 
hasta completar los 500.000 rs. que el 
mencionado D. Francisco habia dado en 
fianza, ampliando la que ya tenia presta
da, en vista del aumento de ingresos que 
hubo en la Administración de Loterías de 
Sevilla, seguu decia D. Francisco en su 
testamento: petición que reprodujo en el 
año de 1846, si bien en esta ocasión se 
limitó á pedir la cantidad de 35.011 rs. 
valor de los títulos del 4 por 100 que no 
le fueron devueltos y ¡os intereses corres
pondientes, entre tanto que se le facilitase 
una certificación circunstanciada de los va
lores afianzados y devueltos:

Que habiéndose mandado en su virtud 
que por la Contaduría del ramo se ejecu
tase una liquidación en la que constase la 

cantidad que deberia entregarse al intere
sado, y que este acreditase su representa
ción para pedir por los otros herederos de 
Xipell, fueron cump'idos ambos extremos, 
resultando, respecto á la liquidación, que 
la cantidad de que deberia reintegrarse al 
recurrente ascendía á 32.000 rs. en títulos 
del 4 por 100; de que se le hizo pago y 
que recibió aquel, sin perjuicio de que se 
rectificase la referida liquidación, que no 
le pareció arreglada; y en tal estado volvió 
á recurrir en 6 de Octubre de 1851, ma
nifestando que ya que le fuera forzoso re
signarse á no reclamar la enorme diferen
cia que habia entre lo percibido y la can
tidad de 500.000 rs, en que debió con
sistir la segunda fianza por no haberse po
dido encontrar esta, no podía prescindir 
de reclamar la cantidad de 79.744 rs. por 
la diferencia de valoreada títulos entre la 
primera fianza y la entrega que se les 
hizo, y réditos correspondientes, de que se 
deducirian los 8.128 rs. que habia recibi
do en dinero metálico cotuo equivalencia 
de los 32.000 rs. que le fueron reconoci
dos en vales del 4 por 100:

Que la Dirección general de Loterías 
informó que la pretensión del interesado 
era exagerada, pues atendía al valor figu
rado de los títulos y no al verdadero; que 
el de los títulos afianzados era solo de 
283.105 rs. 30 mrs., de los cuales recibió 
Bausa en 1835 en varios documentos 
251.105 rs. con 30 mrs., y D. Enrique 
Xipell habia recibido posteriormente los re
feridos 32.000 rs. que se le liquidaron, 
de donde resultaba comprobado que nada 
le debía la rente.

Vista la Real órden que recayó en su 
consecuencia en 17 de Abril de 1852, por 
la cual, desconformidad con el expresado 
centro directivo, se desestimó la pretensión 
de D. Enrique Xipell y se dispuso que en 
lo sucesivo no se dieta curso á las gestio
nes que hiciera sobre el mismo asunto:

Vista la demanda que el expresado Don 
Enrique Xipell, á quien representa en 
éstos autos el Licenciado D. Vicente Ruiz 
Alonso, ha presentado ante el Consejo da 

Estado en 27 de Agosto de 1863 contra 
la referida Real órden de 17 de Abril de 
1852, que no consta le hubiese sido co
municada basta 27 de Febrero del citado 
año 1863, con la pretensión de que se re
voque la citada Real órden y se mande que 
sea devuelta al demandante la fianza de 
que se trata, impelíante medio millón de 
reales, en toda su integridad, descontados 
los 301.398 rs., 30 mrs. entregados en 
diferentes épocas:

Vista la contestación de Mi Fiscal, en 
que pide que se confirme la Real órden 
impugnada, y que en cuanto no haya sido 
objeto del expediente gubernativo, ni de 
la expresada Real resolución la petición 
contenida en la demanda, debe declararse 
que no há lugar á resolverla; sin perjuicio 
del derecho que pueda corresponder al in
teresado para deducirla donde proceda:

Considerando que la demanda, origen 
de éste pleito, se funda en el supuesto de 
que D. Francisco Xipell prestó una fianza 
de 500,000 rs. para el desempeño de la 
Administración de Loterías de Sevilla, he
cho que no se hi justificado, y que tam
poco se ha examinado ni resuelto en la 
Real órden reclamada:

Considerando que ésta tuvo por objeto 
decidir la pretensión qne Xipell hizo en 
su instancia de 6 de Octubre de 1851, en 
la cual manifestó explícitamente que le era 
forzoso resignarse á no reclamar aquella 
cantidad por no encontrarse la escritura 
en que debiera constar que la primera 
fianza se habia aumentado basta dicha 
suma:

Considerando que no es posible decidir 
en la vía contencioso-adminislraliva pre
tensiones que no lo boyan sido ántes gu
bernativamente ó en la esfera de la admi
nistración activa:

Considerando que la resolución que com
prende la Real órden de 17 de Abril de 
1852 no ha sido combatida en la deman
da, ni se ha acreditado jue infiera agravio 
al recurrente:

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de
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Estado, en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
Antonio Caballero, D. José Antonio de 
Oiañela, D. Anlero de Echarri, el Conde 
de Velarde, D. Pablo Jiménez de Palacio, 
D. Lorenzo lyicolas Quintana, D. José 
García Barzanallana y D. Rafael de Limi- 
niana y Brignole,

Vengo en declarar que no ha fugar i 
decidir sobre la pretensión formulada en la 
demanda, respecto de la importancia de la 
fianza presentada por D. Francisco Xipel!. 
y en confirmar la Real orden reclamada; 
sin perjuicio de la acción que pueda ejer
citar el interesado acerca del primer ex
tremo.

Dado en Palacio á veinticinco de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.»

Publicación.—Leido y publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos, se 
notifique en forma á las partes, y se inser
te en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 31 de Octubre de 1867.—Pe
dro de Madrazo.

(Gacela del 29 de Diciembre.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Accediendo á la solicitud de don Felipe 
Urbina y Daoiz, Presidente de Sala del 
Tribunal Supremo de Justicia,

Vengo en concederle la jubilación con 
el háber que por clasificación le corres
ponda y los honores de Presidente del 
mismo Tribunal Supremo, en atención á 
los buenos servicios que ha prestado 
en su larga y honrosa carrera.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciem* 
bre de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Joaquín de 
Roncali.

Vengo en promover á la Presidencia de 
Sala que por jubilación de D. Felipe Ur
bina y Daoiz resulta vacante en el Tribu
nal Supremo de Justicia, á D. Joaquín de 
Palma y Vinuesa, Ministro mas antiguo 
del mismo Supremo Tribunal.

Dado en Palacio á veintisiete de Dici
embre de mil ochocientos sesenta y siete. 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Joaquín de 
Roncali.

Para la plaza de Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia que resulta vacante por 
promoción de D. Joaquín de Palma y Vi
nuesa á Presidente de Sala del mismo Tri
bunal,

Vengo en nombrar á D. Eusebio Mora
les de Puigdevant, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Joaquín de 
Roncali.

(Gaceta del 30 de Diciembre./

Núm. 48.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Hacienda.=E1 limo. Sr. Director gene
ral de Propiedades y derechos del Estado, 
me dice en circular de 24 de Diciembre 
último, lo que sigue:

día llamado la atención de este Centro 
Directivo el notable retraso que algunos 
compradores de fincas cuyas ventas se aou- j 
lan, presentan la cuenta de los gastos que 
se les han originado y á cuya devolución 
tienen derecho, dilatando de esta manera 
la definitiva ultimación del espediente y 
gravando al Tesoro por un plazo á veces 
muy largo, con el interés del cinco por 
ciento, que debe abonárseles con arreglo á 
la Realórden de 27 de Julio de 1861; y 
deseando evitar ambos inconvenientes ha 
acordado esta Dirección general que en lo 
sucesivo se presenten las referidas cuentas 
en el improrogable plazo de sesenta dias, 
contados desde el siguiente al en que se no
tifique á los interesados el acuerdo de nu
lidad, y que para acreditar qne la piesen- 
tacion se ha hecho dentro del referido pla
zo, se acompañe á la cuenta el traslado del 
acuerdo que la motiva.—Loque comunico 
á V. S. para su inteligencia y efectos opor
tunos; yá fin de que se sirva disponer que 
se publique esta disposición en el Boletín 
oficial de esa provincia y en el especial de 
ventas.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial de esta provincia, en cumpli
miento á lo que en la preinserta circular 
se me encarga. Palma 13 de Enero de 
4 868.—Gárlos de Pravia.

Núm. 49.
Benelicencia. - En la Gacela de Madrid 

correspondiente al 10 del actual se halla 
inserta una Real orden que dice asi:

«La Reina (q. D. g.) se ha enterado de 
que el lúnes 6 de este mes, por haberse 
roto el hielo en el estanque del Retiro, 
tres niños que sobre él estaban jugándose 
sumergieron de improviso, causando en 
los circunstantes la angustiosa impresión 
que un suceso tan horroroso debía origi
nar. D. Fermín Peralta, sin consultar 
otros impulsos que los de su corazón, ni 
mas inspiraciones que las de su caridad, 
con gravísimo riesgo de su vida, sin vaci
lar un instante se arrojó á salvar la de 
aquellos infelices. Después de una lucha 
en que agoló sus fuerzas y chocando con 
los pedazos del hielo fué herido en varios 
puntos, logró al fin sacar con vida á dos de 
|o« niños. Teniendo en cuenta S. M. la no
toriedad de acción tan noble y meritoria, 
se ha dignado conceder á dicho D. Fermín 
Peraita la cruz de primera clase de la Or
den civil de Beneficencia, disponiendo ade

mas que la placa que ha do usar se adquie
ra con fondos de este Ministerio, y que la 
presente Real orden se publique en la Ga
cela de Madrid.—De la de S. M. lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 8 de Enero de 1868. 
—González Brabo.—Sr. Gobernador de es
ta provincia.

Y he dispuesto se inserte en el Bolelin 
oficial de esta provincia para conocimiento 
dolos habitantes de le misma. Palma 14 
Enero de 1868.=Cárlos de Pravia.

Núm. 30.
Orden público.—Según participa á este 

Gobierno el alcalde de la Puebla en co
municación de 7 del actual, resulta que 
en 28 de Diciembre próximo pasado se 
fugó del campo un muchacho llamado Juan 
Reos y Pons, hijo de Jaime viviente y de 
María difunta, natural de Campanet, cuya 
edad y señas personales á continuación se 
espresan.

Con este motivo encargo á los señores 
alcaldes, fuerza de la guardia civili em
pleados de vigilancia pública y peones ca
mineros de esta isla, que procedan á la 
averiguación del paradero de dicho mu
chacho y siendo habido lo remitan a dis
posición de la citada autoridad local de la 
Puebla. Palma 16 de Enero de 1868.— 
Carlos de Pravia.

Señas.

Edad 11 años, estatura pequeña, pelo 
negro, ojos al pelo, cejas id., cara redon
da, color moreno.

Núm. 51.
CAPITANÍA GENERAL

de las islas Baleares.

E. M.—Sección 1.a.—E.

El Escmo. Sr. Ministro de la Guerra 
en 4 del actual dice al Escmo. Sr. Capitán 
general de estas islas lo siguiente:

«Escmo. Sr.—La Reina (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer que á todos los in
dividuos de tropa que procedentes de la 
quinta de 1864 se hallan actualmente en 
la primera reserva del ejército se les pro- 
rogue dichas licencias, hasta que cumplien
do el tiempo prefijado, pasen definitiva
mente á la 2.a reserva. De Real órden o 
digo á V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes.»

Lo que por disposición del Escmo. se
ñor Capitón general de estas islas se pu
blica en el Boletín oficial de esta provin
cia para conocimiento de los individuos á 
quienes comprenda. Palma 16 de Enero 
de 1868.—El coronel gefe de E. M.— 
Félix Fernandez Cavada.

Núm. 52.
INTENDENCIA MILITAR DE LAS ISLAS 

Baleares.

Dirección general de Administración mi
litar. — Debiendo procederse á contratar 
14.000 mantas de lana con destino á la 
cama del soldado, se convoca por el pre
sente anuncio la subasta, con entera su
jeción á las reglas y formalidades siguien
tes.

1 / La licitación será simultánea y ten
drá lugar en esta Dirección el dia 10 de 
Febrero próximo á la nna de la tarde, y 
el mismo dia y hora en las Intendencias 
militares de los distritos de Cataluña, Gra
nada y Castilla la Vieja, en donde se ha
llarán de manifiesto el pliego de condi
ciones y la manta ó pedazo de la misma 
que se subasta.

2 .a El acto se verificará con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 3 de Jo- 
nio siguiente, mediante proposiciones ar
regladas al formulario y pliego de condicio
nes inserto á continuación.

3 .a Los liciladores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados á 
hallarse presentes ó legalmente represen
tados en el acto de la subasta, con objeto 
de que puedan dar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar y firmar el 
acta del remate. — Madrid 8 de Enero de 
1868.=EI intendente secretario. Manuel 
Bonafós.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de...... y domi

ciliado en........... enterado del anuncio de 
convocatoria y pliego de condiciones pu
blicados en la Gaceta de Madrid ó Bole
tín oficial de........ del dia........ de........ .. 
núm....... . según los cuales han de ser 
contratadas 14.000 mantas para el servi
cio de utensilios del ejército, se compro
mete á entregar, con sujeción en un todo 
á dicho pliego de condiciones tantas man
tas (en letra) al precio de....... (en letra) 
escudos una. Y para que sea válida esta 
proposición, acompaña el documento justi
ficativo del depósito de....... hecho en la 
Caja general de esta corte (ó en la su
cursal de.......) según lo prevenido en la 
condición 8a del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

Intervención general militar. — Pliego de 
condiciones bajo las cuales se convoca pú
blica subasta para adquirir mantas para la 
cama militar.

1.a Es objeto del contrato la adquisi
ción de 14.000 mantas para el servicio de 
la cama militar; y al efecto se celebrará 
subasta pública y simultánea en los estra
dos de la Dirección general de Adminis
tración militar, sita en esta corte, calle 
de Alcalá, núm. 49, y en las Intenden
cias militares de Cataluña, Granada y Cas
tilla la Vieja, el dia y á la hora que pre
viamente se señale en los anuncios que se 
publicarán en la Gaceta de Madrid y en 
los Boletines oficiales de las provincias de 
los indicados distritos.
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acompañadas para so validez del documen
to que acredite haber entregado el propo- 
nenle en la Caja central de Depósitos, ó 
en las sucursales de provincias, una can
tidad en metálico ó valores del Estado equi
valente al 5 por 100 del que represente 
¡a proposición, calculado al precio límite. 
No serán admisibles tampoco las que es
codan del precio límite y las que no se ha
llen redactadas conforme al modelo que se 
publicará con los anuncios; y las cartas 
de pago de depósito que acompañen á las 
proposiciones que fueren desechadas se de
volverán en el acto á sus autores.

9. a El autor de la proposición que fue
ra admitida, luego que el remate merezca 
la superior aprobación, ampliará so depó
sito por via de fianza hasta el 10 por 100 
del valor de su oferta, calculado también 
al precio límite, y esa fianza ha de ser li
bre de todas las exenciones que marca el 
arl. 13 de la ley de Contabilidad de 20 
de Febrero de 1850.

10. El contratista tomará sobre sí la 
buena ó mala suerte de los casos fortuitos 
y del alza ó baja de precios; será de su 
cuenta el pago de contribuciones, derechos 
y demas impuestos que haya establecidos 
ó se establezcan en adelante, sin que por 
ello tenga derecho á pedir indemnización 
de ninguna clase, ni á rescindir el contra
to, salvo el caso de peste debidamente de
declarado, ú ocupación del territorio don
de se halle establecida la fabricación por 
tropas enemigas estrangeras; y esto avi
sándolo con un mes de anticipación, para 
que la Administración militar pueda dictar 
sus disposiciones.

11. Serán de cuenta del contratista los 
gastos de subastas, escrituras y copias tes
timoniadas que sea preciso otorgar para la 
debida solemnidad del contrato y conoci
miento de los empleados que deban enten
der en él.

12. El remate no causará efecto basta 
que no recaiga la superior aprobación; pe
ro el contratista queda obligado á la res
ponsabilidad de su proposición desde el mo
mento de serle aceptada por el Tribunal 
de subasta.

13. La forma en que han de presen
tarse las proposiciones, el óiden como se 
han de admitir, y los demas requisitos y 
formalidades que han de observarse en la 
celebración de la subasta, se arreglarán es
trictamente á lo prescrito en la instrucción 
aprobada por S. M. en Real orden de 3 
de Junio de 1852 para la mejor inteligen
cia de la ley de 27 de Febrero del mismo 
año, resolviéndose por ella cuantos casos 
puedan ocurrir y no se hallen previstos en 
este pliego.—Madrid <0 de Diciembre de 
] 867.—Miguel Coll—Hay un sello que di
ce: Intervención General militar=:Es co
pia— El Intendente Srio., Manuel Bona- 
fós.—Es copia, Luis Dalmau de Buquer.

2/ Las espressdas 14.000 mantas han 
de ser de lana pura de tercera clase, sin 
mezcla de pelote, crin, estopa ni ninguna 
otra materia estraña; su color gris pardo, 
el tegido cruzado ó asargado, y á lo me
nos de las dimensiones de 2‘10 metros de 
largo y 1*25 metros de ancho cada una, 
con el peso mínimo de 2‘50 kilogramos. 
Han de tener también una franja blanca 
de 7 centímetros, poco más ó menos, co
locada á lo ancbo de la prenda eo cada 
nno de sos estremos, y á distancia próxi
mamente de 21 centímetros de los mismos.

3 .a Las entregas se harán eo número 
de <0.500 mantas eo la Factoría de uten
silios de Madrid, y de 3.500 en la de Se
villa. Las <0.500 mantas que han de en
tregarse en Madrid lo serán en cuatro 
plazos y por cuartas partes iguales: el pri
mero á los 40 dias de comunicada al re
matante la aprobación superior de la su
basta, y los tres restantes en los plazos su
cesivos de treinta dias. Si en cualquiera de 
las entregas le fuesen desechadas algunas 
mantas, las repondrá por aumento en la 
entrega siguiente; y si lo fueren eo la úl
tima, tendrá el plazo de 20 dias mas para 
reponerlas. Terminada que sea la entrega 
en Madrid de las 10.500 mantas espresa- 
das, y á contar desde la fecha de la última 
entrega, verificará en Sevilla la de las 
3.500 asignadas á este distrito, en el pla
zo de 60 dias, prorogahle solo por 20 dias 
mas en el caso de que le fuesen desecha
das algunas, en el cual tendrá la precisa 
obligación de reponerlas; pasados los cua
les, si no lo hubiese realizado, la Admi
nistración militar procederá sin mas aviso 
á adquirir las mantas que fallaren del mo
do que sea mas rápido y conveniente, á 
coste y costas del rematante, á cuyo fin 
ejercerá acción gubernativa sobre la fianza 
como disponen las leyes y reglamentos vi
gentes de contratación.

4 .a Las entregas se harán á presencia 
y completa satisfacción de la Junta admi
nistrativa de los distritos respectivos, de 
la que formará parte para este acto un 
Gefe militar que al efecto nombre el esce- 
lentisimo Sr. Capitán general del distrito, 
con asistencia de un perito para ilustrar 
los juicios.—El fallo de dicha Junta será 
decisivo.

5 .a El contratista justificará las entre
gas por medio de certificación que en pa
pel del sello de oficio le cederá el Comisa
rio de Guerra inspector de utensilios de la 
factoría donde las haya verificado, tan lue
go como le sean admitidas.

6 .a El pago se ejecutará por medio 
de libramiento y sobre cualquiera de las 
Tesorerías de Hacienda pública de España 
que mas convenga al obligado, tan luego 
como el Tesoro abra el crédito necesario 
al efecto, y previa la presentación en las 
oficinas de Administración militar del cer
tificado de que habla la condición anterior.

7 .a El precio límite que se fija por 
cada una manta de las condiciones antes es- 
presadas es el de 5 escudos 400 milésimas.

8 / Las proposiciones podrán hacerse 
por el total número de mantas que se su
bastan, ó á parte de ellas, y se presenta
rán en pliegos cerrados, debiendo estar

5
82 centímetros cuando ménos, de 40 hilos 
en lá trama y 12 en la urdimbre por cen-_ 
timetro cuadrado, y con un peso de un ki 
lógramo y 420 gramos aproximadamente 
por cada trozo do 4 metros 28 centímetros, 
que es la lona necesaria para un jergón.

4 .a La entrega de la lona se hará en 
piezas del mayor número de metros posible 
cada una, y no serán de abono para el 
contratista las fracciones menores de 10 
centímetros que resulten en la medición 
de cada pieza.

5 .a Los 20.000 metros de lona que se 
subastan se entregarán por mitad en dos 
plazos: el primero en la factoría de utensi
lios de Madrid, á los 40 dias de comunica
da al rematante la Real aprobación de la 
subasta, el segundo á los 30 dias subsi
guientes en la factoría de utensilios de Gra
nada. Si en cualquiera de las entregas ci
tadas le fuese desechada alguna cantidad 
de lona, tendrá obligación de reponerla 
precisamente dentro de los 15 dias siguien
tes á cada una de ellas, pasados los cua
les, si no lo hubiese verificado, la Admi
nistración militar procederá, sin mas avi
so, á adquirir del modo que sea mas rápi
do y conveniente, á coste y costas del re
matante, los metros de lona que faltaren, 
ejerciendo acción gubernativa sobre la fian
za, de la manera que disponen las leyes y 
reglamentos vigentes de contratación.

6 .a Las entregas se harán á presencia y 
completa satisfacción de la Junta adminis
trativa del distrito respectivo, de la que 
formará parle para este acto un gefe mi
litar que al efecto nombre el Escmo. señor 
Capitán general del distrito, y con asisten
cia de un perito, solo para ilustrar los 
juicios.

El fallo de dicha Junta será decisivo.
7 .a Ei rematante justificará las entre

gas por medio de certificación que en pa
pel del sello de oficio le cederá el Comisa
rio de Guerra Inspector de la Factoría, 
donde las haya verificado, tan luego como 
le sean admilidas.

8 .a El pago se verificará por medio de 
libramiento y sobro cualquiera de las Te
sorerías de Hacienda Pública de España 
que mas convenga al obligado, tan luego 
como el Tesoro abra crédito suficiente al 
efecto, y previa la presentación en las ofi
cinas de administración Militar del certifi
cado de que habla la condición anterior.

9 .a El precio límite que se fija por 
cada metro de lona de las circunstancias 
antes espresadas, es el de 515 milésimas 
de escudo.

10 .a Las proposiciones pueden hacerse 
por el total número de metros de lona que 
se subastan, ó por parte de ellos, y han 
de presentarse, para su validez, acompa
ñadas del documento que acredite haber 
entregado el proponenle en la Caja central 
de Depósitos, ó en las sucursales de pro
vincias, en metálico ó valores del Estado, 
una canlidad equivalente al 5 por 100 del 
que represente la proposición, calculado al 
precio limite. No serán admisibles tampoco 
las que escedan del precio límite, y lat 
que no se. hallen redactadas conforme al 
modelo que se publicará con los anuncies: 
las cartas de pago de depósito que acom
pañen á las proposiciones que. fueren de
sechadas se devolverán en el acto á sus 
autores.

11 .a El autor de la proposición que 
fuere admitida, luego que el remate me-

con destino á la cama del soldado, se 
convoca por el presente anuncio la subas
ta, con entera sujeción h las reglas y for
malidades siguientes:

1 .a La licitación será simultánea y ten
drá lugar en esta Dirección el dia 12 de 
Febrero próximo, á la una de la tarde, y 
el mismo dia y hora en las Intendencias 
militares de los distritos de Cataluña, Ga
licia, Aragón, Granada, Castilla la Vieja y 
Navarra y Provincias Vascongadas, en don
de se bailarán de manifiesto, ademas del 
pliego de condiciones, las muestras tipos 
de la lona que se subasta.

2 .a El acto se verificará con arreglo á 
lo prevenido en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é instrucción de 3 de Ju
nio siguiente, mediante proposiciones ar
regladas al formulario y pliego de condi
ciones inserto ácentinuacion.

3 .a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admilidas están obligados á 
bailarse presentes ó legal mente representa
dos en el acto de la subasta, con objeto de 
que puedan dar las aclaraciones que se ne
cesiten, y en su caso aceptar y firmar el 
acta del remate.— Madrid 8 de Enero de 
4 868.—El Intendente Secretario.—Manuel 
Bonafós.

Modelo de proposición.
D. F. de T. vecino de y do

miciliado en enterado del anun
cio de convocatoria y pliego de condicio
nes publicados en la Gacela de Madrid ó 
Boletín oficial de del dia de

número según los cuales 
han de ser contratados 20.000 metros de 
lona para jergones con destino al servicio 
de utensilios del Ejércitor se compromete 
á entregar, con sujeción en un lodo á dicho 
pliego de condiciones (tantos metros de lo
na) al precio de (en letra) escudos
el metro. Y para que sea válida esta pro
posición, acompaña el documento justifica
tivo del depósito de hecho en la 
Caja general de esla corte (ó en la sucur
sal de) según lo prevenido en la 
condición 10.a del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

Intervención general militar.—-Pliego de 
condiciones para la adquisición de lona con 
destino á la construcción de jergones para 
la cama militar.

4 .a Es objeto del contrato la adquiscion 
de 20.000 metros de lona listada para cons
truir jergones y cabezales del servicio de 
utensilios; y al efecto se celebrará subasta 
pública y simultánea en los estrados de la 
Dirección general de Administración mili
tar, sita en esla corte, calle de Alcalá, nú
mero 49, y en las intendencias militares de 
Cataluña, Galicia, Aragón, Granada, Cas
tilla la Vieja y Provincias Vascongadas, el 
dia y á la hora que se señale en los anun
cios que se publicarán en la Gaceta de Ma
drid y en los Boletines oficiales de las pro
vincias de los espresados distritos.

2 .a La lona que se subasta ha de ser, 
en cuanto á color, tejido y listas estricta
mente igual á la muestra lipo, sellada con 
el sello de la Dirección general de Admi
nistración Militar, que estará de manifies
to en la misma y en las intendencias cita
das.

3 .a lia de ser esa misma lona de hila
za de cáñamo puro, sin mezcla de ningu
na otra materia estraña, bien torcido ¿hi
lado, de tegido uniforme y del ancho de

Núm. 35.
Dirección general de Administración mi- 

litar.—Debiendo procederse á contratar 20 
mil metros de lona para construir jergones
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rezca la saperior aprobación, ampliará su 
depósito por vía do fianza hasta el 10 por 
100 del valor de su oferta, calculada tam
bién al precio límite; y esa fianza ha de 
ser libre de todas las exenciones que marca 
el artículo 13 de la ley de contabilidad de 
20 de Febrero de 1850.

12.a El contratista tomará sobre sí la 
buena ó mala suerte de los casos fortuitos 
del alza ó baja de precios, y será de su 
cuenta el pago de las contribuciones, de
rechos y demas impuestos que haya esta
blecidos ó se establezcan en adelante, sin 
que por ello tenga derecho á pedir indem
nización de ninguna clase, ni á rescindir 
el contrato, salvo el caso de peste, debida
mente declarado, ú ocupación del territo
rio donde se halle establecida la fabrica
ción por tropas enemigas eslrangeras; y 
esto, avisándolo con un mes de anticipa
ción, para que la Administración Militar 
pueda dictar sus disposiciones.

43 .a Serán de cíenla del contratista 
los gastos de subastas, escrituras y copias 
testimoniadas que sea preciso otorgar para 
la debida solemnidad del contrato y cono
cimiento de los funcionarios que en él de
ban entender.

44 .a El remate no causará efecto hasta 
que no recaiga la superior aprobación; 
pero el contratista queda obligado á la res
ponsabilidad de su proposición, desde el 
momento de serle aceptada por el Tribunal 
de subasta.

15 .a La forma en que han de presen
tarse las proposiciones, el órden con que 
-se han de admitir, y los demas requisitos 
y formalidades que ban de observarse en 
la celebración de la subasta, se arreglarán 
estrictamente á lo prescrito en la Instruc
ción aprobada por S. M. en Real órden de 
3 de Junio de 1852 para la mejer inteli
gencia de la ley de 27 de Febrero del mis
mo año, resolviéndose por ella cuantos ca
sos puedan ocurrir y no se hallen previstos 
en este pliego.-—Madrid 40 de Diciembre 
de 4867.—Miguel Coll.—Hay un sello que 
dice. — Intervención general militar. — Es 
copia.—El Intendente Secretario.—Manuel 
Bonafós.—Es copia, Luis Dalmau de Bu- 
quer.

Nrim. 54.

Comisaría de Guerra de Palma.
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE PALMA.

Nota de las compras verificadas para la misma por la Junta de Jefes de Administración de este Distrito en el mes de la fecha

Dias.
PUEBLOS 

donde se han hecho 
las compras. NOMBRES DE VENDEDORES.

NÚMERO DE

Fanegas. Cllos.

CADA

Su peso.

Kilogramos

UNA

Su valor.

Escudos.

IMPORTE.

Escudos. Mils.

41
13
18

Palma. .
Id. .
Id. .

Trigo estranjero.
SS. Alzamora y Furteza. .
D. Pablo Ebtadas. .
El mismo. . .

150
150
300

44 3
40 9
44 8

6 900
6 750
6 600

4035
4012 500
1980

l.e Id. .
Harina del comercio de 1* clase. 
D. Jaime Miró Granada. .

qs. kils.
13 21

hect.
5 22 604 298 711

17 Id. .
Cebada.

D. Miguel Busqoets. .
Fanega.

300 3 900

1/
10

Id. .
Id. .

Paja.
D. Juan Tons. .
D. Antonio Salvó. .

qs. mis.
85

120
- 4 850

4 850
157 250
222

Palma 31 Diciembre 1867. =EI administrador, Angel de Salas. =V.° B.°—El comisario de guerra, Gabocio.

Xúm. 55.

Distrito militar de las Baleares. Mes de Diciembre de 1867.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MASON.

NOTA de las compras verificadas para atender al servicio do dicha factoría, la cual se forma en virtud de lo dispuesto ñor el Esce- 
lentisimo Sr. Director general de Administración militar en 41 de Agosto de 1864. p

Dias. Pueblos. Nombres de los vendedores. Artículos. Cantidad. Precio.—Escudos.

2 Palma. Miguel Mir. Hilo de lana. 8 kilogramos. l‘73O10 Mahon. SS. Taltavull, Tomas y Estela. . Escobas. 45 0‘067
Mahon 31 de Diciembre de 4867.-—El Administrador.—Salvador Brich. —V.° B.e—El Comisario de Guerra Inspector—Fuertes.

Núm. 56.

Comisaría de Guerra de Palma.

Distrito militar de las Baleares. Mes de Diciembre de 1867.

Factoría de utensilios de Palma.

Noticia de las compras verificadas durante dicho mes por la espresada Facloria.

Dias. Pueblos. Nombre de los vendedores.
Cantidad.

Litros
Precio, 

escudos.

ACEITE.

40 Palma. Miguel Forteza. . 500 0‘573

LEÑA. Kils.

1 Palma. Antonio Roca. . 900 0‘008

Palma 31 de Diciembre de 1867. — El administrador, Juan Martínez y Garcés. 
aV.0 B.°—El comisario de guerra inspector, Carbonell.

IVúm. J>7.
ESCUADRON CAZADORES

DE MALLORCA.

Debiendo procederse á la venta en públi
ca licitación do cinco caballos que por efec
to de la nueva organización resultan so
brantes al espresado cuerpo, tendrá lugar 
dicha subasta el dia 30 del actual á las do
ce de su mañana en el cuartel de caballería 
de esta capital, inmediato á la puerta del 
muelle. Loque se avisa al público para so 
conocimiento.—P. O. del Jefe.=EI Te
niente habilitado.— Cándido Santivañez.

- ACADEMIA PREPARATORIA
PARA

CARRERAS ESPECIALES, 
establecida en Madrid calle del Barco, nú
mero 20, dirigida por don Antonio Luceña.

Esta academia, establecida en Madrid, 
tiene por objeto proporcionar la mas com
pleta instrucción científica á los jóvenes que 
deseen dedicarse ó cualquiera de las car
reras especiales.

Se admitirán alumnos en cualquier épo
ca del año, podiendo ser estemos, inter
nos y medios pupilos.

Los alumnos estemos abonarán por men
sualidades anticipadas los honorarios si
guientes:

Reales.
Matemáticas...........................100
Historia j geografía . . . 40
Dibujo.................................. 40
Francés................................ 4Q
Gramática castellana é his

toria sagrada........... 40
Los alumnos internos recibirán toda cla

se de asistencia, inclusa la del lavado y 
planchado de la ropa, satisfaciendo por 
mensualidades adelantadas á razón de 22 
rs. diarios ó 20 no cuidándoles la ropa; 
en ambos casos tienen opcion solo á la en
señanza de matemáticas.

Los medios pupilos, satisfarán en la for
ma anteriormente indicada, á razón de 10 
rs. diarios, teniendo derecho solo á la en
señanza de matemáticas.

Puede verse el reglamento y demás ins- 
trudeiones en la librería de Goasp, callo 
de Morey, núm. 6. Palma.

PALMA.—Imprenta de Guasp.
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